“Aparte de su concepción nacional,  a nuestra Universidad le compete un papel fundamental en la defensa del sentido de lo público, en contra de las tendencias que buscan desdibujarlo en lo general, así como debilitarlo internamente con el estímulo de actitudes y comportamientos privatizadores.  Por eso, la Universidad debe ser un modelo de lo público, no sólo por la calidad de los servicios que ofrece, sino por su disposición permanente a rendir cuentas ante la sociedad acerca del cumplimiento de sus compromisos y fines”. Propuesta de Estatuto Académico, representación profesoral Universidad Nacional de Colombia. 2000.
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Introducción

Aunque el texto presente hace alusión directa a la situación vivida en la Universidad Nacional de Colombia, se considera que es ampliamente aplicable y referenciable en otras instituciones universitarias, donde también se impone un modelo de mando que se acoge del que realiza el actual Gobernante de la Nación.

En el desarrollo de la vida académica, también es ineludible interactuar o someterse activa o distantemente a los dictados  o contextos que configuran  o  explicitan la autonomía, la institucionalidad y la democracia, como principios no excluyentes,  lo cual conduce no en pocas veces a confundir, confrontar o no saber interpretar sus alcances e interacciones, generando los respectivos choques de trenes que ponen en riesgo la gobernabilidad y una gestión eficaz. Ello es factible porque en estructuras altamente jerarquizadas y homogéneas, como las que se intentan actualmente en  la universidad, donde se delega o  concentra el poder o autoridad en pocas manos, es recurrente encontrar expresiones  como estas: la institución soy yo, erigiéndose en dictadores mesiánicos cuya única inspiración es salvarnos ante la supuesta incapacidad de la acción colectiva para dar solución a  los conflictos y dar un gobierno  e instancias adecuadas. 

Esto   se precisa en reformas sin mayores sustentos,   que generan inestabilidad administrativa y trastornan la vida académica, cuando sería más productivo reglamentar y complementar sin tanto sobresalto estructuras y normas internas. Es decir, actores absolutistas se apropian de todos los mecanismos de decisión, dejando de lado las instancias colegiadas de dirección,   en el intento de saltar a la historia como los grandes renovadores. En contrario, las instituciones fuertes son el producto del más amplio ejercicio de la autonomía, de la  democracia y del accionar de una estructura organizativa transparente  y creíble.

El concepto de autonomía universitaria puede ser analizado desde diversos puntos de vista: el jurídico,  el sociológico, el  político, el  filosófico.  Entre ellos el  fallado por la Corte Constitucional  en sentencia,  que invoca: la universidad debe estar libre de interferencias del poder público tanto en el campo netamente académico como en la orientación  ideológica, o en el manejo administrativo o financiero del ente educativo. Lo cual implica, un  régimen de autonomía y  el reconocimiento a las universidades para nombrar sus propias directivas, moverse en un ámbito de libertad de cátedra, libertad de nombramiento de docentes; a fijar y aprobar sus propios programas de estudio y contar con  autonomía presupuestal.  En resumen, para darse su propia estructura organizativa y administrativa, contando con la participación de todos sus estamentos.

Dicha autonomía se personifica con  el cuerpo de doctrina que consagra su visión, su misión, sus principios, su naturaleza y sus fines con el correspondiente marco normativo y regulatorio que da vigencia a una determinada estructura organizativa. Ella también necesariamente está articulada a la pluralidad, al respeto a la diferencia,  por tanto el pensamiento único   resulta una aberración en una institución pública no confesional. Y esa indisoluble conjunción, incluyendo sus estamentos, da vida a un proyecto institucional que fundamenta la  gobernabilidad. Todo lo anterior tiene los suficientes amparos constitucionales y legales para  que los establecimientos universitarios, y en particular los públicos, sepan liderar e  idearse  su  propio destino de manera responsable y en consonancia con las demandas sociales, sin negar con ello la rendición de cuentas y la legitimación ante el Estado y la misma sociedad que las financia. En fin, existe una amplia compilación de argumentos expuestos en diversas sentencias y normas que permiten no reclamar privilegios sino encausar soberanamente los escenarios universitarios en cumplimiento de sus responsabilidades. Por tanto,  de  ningún modo nadie tiene licencia para apartarse de los mandatos legales  que rigen la vida universitaria.

Esa visión de autonomía en la  universidad colombiana es diversamente interpretada, bajo el argumento de la consagrada libertad de cátedra y de la existencia  de disposiciones normativas específicas  como Ley 30/1992 y Decreto 1210/ 1993 especifico para la Universidad Nacional; en apego a ellas  algunos consiguen  reivindicar la extraterritorialidad de los espacios públicos que cubre la institución, donde no tiene alcance  ni jurisdicción la acción del Estado. Los más osados  quieren convertir el espacio universitario en fuente de legitimación de sus muy particulares intereses, impugnando la institucionalidad o la potestad soberana que nos abriga. Por ello, la convivencia de estas  multivariadas validaciones  no está exenta de  conflictos entre funcionarios, académicos, investigadores, autoridad, competencias, funciones, instancias, procedimientos y el  desarrollo de las actividades académicas, propias de la educación superior.

En el anterior sentido y para rescatar la maltrecha autonomía, no favorece mucho    la vigencia de ese principio tutelar,  que permite  hacer posible esa universidad deseable,  el periódicamente  dedicarse a revolcar la institución, auque mirada esta como sistema activo debe adaptarse al cambio permanentemente para estar en consonancia con la dinámica social y tecno-productiva, pero en nuestro caso se trata reformas coyunturales inspiradas en una sola corriente de pensamiento que no apuntan a afianzar la institucionalidad,  a fortalecer la independencia  frente las presiones del gobierno y del mercado y, mucho menos a promover la participación de los estamentos universitarios.  

Desafortunadamente, en términos generales, la institucionalidad es una entelequia   para muchos  de los directivos y, ese mal ejemplo se contagia entre los profesores, resultando  sobredimensionada en los que, supuestamente han alcanzado reconocimiento académico, para quienes todo esta permitido, sin limitaciones.  Los investidos con honores consideran que la normatividad  no  los  alcanza,  ni  se  deben  a  ella,  y sí   están exonerados.

En  nuestro espacio universitario,  del concepto de democracia como expresión del gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo, hay que avanzar para hacer un ejercicio creativo que refleje las  particularidades propias de la actividades  que se desarrollan, sin nunca renunciar a la participación de los estamentos y al cumplimiento de las  competencia de los organismos colegiados -representantes de la comunidad-  para dirigir la organización con apego a la normatividad vigente.  En consecuencia, el  derecho a votar  y a ser consultado no puede ser aceptado como la  máxima   expresión  de la democracia y participación, para que como justificación las autoridades de turno procedan a realizar los cambios a discreción, desconociendo los cauces institucionales. No obstante, en esas circunstancias, ante la prepotencia autoritaria, queda el recurso de la protesta organizada y pacifica como afirmación de esa autonomía y ejercicio emancipador. El derecho a la defensa está legítimamente consagrado. Es decir, el respeto a los cánones institucionales tiene un límite; tampoco se trata de subvertir el orden, como algunos pudieran interpretarlo, porque el desorden ya otros lo han creado. 

Las instituciones de educación, algunas al   pertenecer a la esfera de lo público,  deben actuar con nitidez, y  en ese contexto no se entiende la invocación permanente de algunos para prevaricar o invitar a ella  y, paralelamente la exigencia a los controles exclusivamente formales, dado que esa  vigilancia no gusta a grupos y personajes experimentados en  actuar sin ella. La comisión disciplinaría podría ilustrar muchos de estos casos, otros no trascienden a la luz pública pero ahí están los testimonios de ese proceder.

El ejercicio de la autonomía debe facilitar la gobernabilidad institucional

La figura de la autonomía universitaria es una referencia central para orientar el devenir de la universidad colombiana, siendo a su vez una característica especial que se destaca en el concierto de las universidades; estatus que le ha granjeado no pocas dificultades para conservarla, aun en su versión muy parcial. Lo anterior se hace más grave, cuando  muchas  de esas  expresiones de autonomía y de nuestras propias formas de organización  andan dispersas y relegadas a lo largo de la Ley 30/1992, Decreto  especial 1210/93, estatutos generales y Estatuto de Personal Académico; sin olvidar otros  sustentos consagrados en la Constitución y demás amparos legales. 

La reafirmación se da cuando se mira como el marco regulatorio normativo específico para la educación superior  contrasta, confronta e impide un pleno ejercicio de esa autonomía y, toma cuerpo en la Ley 749/2002 (por la cual se organiza el servicio público de la educación superior en las modalidades de formación técnica profesional y tecnológica, y se dictan otras), en  la  Ley 872/2003, por la cual se crea el sistema de gestión de la calidad en la Rama Ejecutiva del Poder Público y en otras entidades prestadoras de servicios; los Decretos: 792/ 2001 (que inicialmente determina los requisitos de los programas de ingeniería y sus ramas), el 1781/2003 (exámenes de Estado-ECAES), el 2566/200 (que establece  los estándares de calidad para todos los programas de educación superior de pregrado y el registro calificado), posteriormente, parcialmente modificado por el Decreto 3678/2003, el Decreto 1279/2002 (que establece el régimen prestacional y salarial de los profesores de las universidades estatales). Dentro de una visión más panorámica  debe considerarse, también los alcances y limitaciones que imponen Leyes como la 812/2002 (PND), 734/2001 (Estatuto Único Disciplinario), 80 (Estatuto de Contratación) y otras  consagradas  en la reforma pensional y laboral y en el estatuto tributario. Ni que decir de la  presencia no ubicua y  obligante de presentar informes al Contador General de la Republica y a la Contraloría Nacional.  Si a eso se le suma los tratados de libre comercio en sus  diversas versiones TLC y ALCA, queda poco optimismo para el ejercicio, no ya, de la autonomía sino de la soberanía.

En consecuencia este laberinto  tortuoso de normatividad e intencionalidades se construyen indicadores de eficiencia, que no necesariamente, dan cuenta de la heterogeneidad, simplicidad y/o complejidad del sistema universitario público. De allí que mediante procesos  homogéneos reducidos a criterios eficientistas y competitivos, propio de una organización empresarial privada, se pretenda igualar misiones, con el propósito de comparar y asignar recursos a las instituciones universitarias; cuando se trata, también, “De  reconocer,  medir y administrar dicha heterogeneidad, para comprender y explicar las diferencias y la complejidad..... Resulta, entonces, una ilusión que un sistema de indicadores remplace la política y  sea garantía de objetividad y neutralidad en la asignación  presupuestal”
.  Pretensión que desborda el ámbito de la regulación y suprema inspección y vigilancia estatal, con el propósito de garantizar su calidad y el cumplimiento de sus fines.

En este contexto, la ya deteriorada   autonomía universitaria  debería permitir abordar el problema de la heterogeneidad de las instituciones, en la búsqueda de indicadores adecuados, para cuantificar y cualificar sus logros como valor agregado, no sólo para la comparación, sino para una referencia que implique orientar acciones académicas e influenciar su entorno; donde  cada universidad pueda expresar y aprovechar sus capacidades  y, también, refleje sus   diferenciadas misiones. Porque “El problema surge cuando se aplican, para las universidades los criterios de eficiencia y rentabilidad. En una organización empresarial típica la relación costo-beneficio es central y la búsqueda de rentabilidad, un objetivo. Probablemente, en la universidad privada la viabilidad financiera esté medida por la rentabilidad.  La universidad pública, independientemente de que genere recursos propios y en que magnitud, debe cubrir, a través de la financiación del Estado, los espacios estratégicos, que el mercado con su visión de corto plazo no valora o financia”
.

A pesar  de los negros propósitos hechos legislación,  cabe  insistir  y  reivindicar categóricamente, la educación como servicio público y al hacerlo no se invoca sólo el apoyo y solidaridad pública (de la sociedad, incluyendo los diversos sectores productivos), se reclama por una mayor participación del sistema estatal–público con su correspondiente financiación adecuada, para que el accionar del conjunto del sistema educativo resulte más eficaz,  para  mantener su calidad y pertinencia y así asegurar que las misiones educativas y sociales se lleven de manera equilibrada. De allí que se demande por un sistema educativo integral que articule sectores,  niveles y responsabilidad social y de gestión.
Convocación que no deja de reconocer la percepción  general de que el sistema de  educación superior, y en particular el estatal, esta compuesto por una serie de instituciones que funcionan  con poca coherencia e integración y con una dirección que ya comienza a ser efectiva, por parte del Estado, en la definición de políticas que orienten su gestión.  Igualmente, es de  una complejidad dada la diversa oferta académica y  de las competencias acumuladas; con bien diferenciadas misiones, en razón de su espacio de influencia local,  regional y nacional, es decir, juegan  distintos roles  e importancia en el conjunto del sistema.  Donde las grandes universidades públicas se destacan y logran un mayor reconocimiento, y por ende presupuesto.

Sumado a tanta coraza reglamentaria, se   agrega la preferencia de gran  mayoría de   direcciones  universitarias  por acatar apaciblemente la política oficial en materia de educación superior, consignada en las disposiciones antes citadas y  que tienen como eje central una revolución educativa para hacer más con lo mismo. Lo cual pone entredicho  la innovación institucional y, por tanto el salto a la manoseada universidad de los posgrados. Con presupuestos vegetativos, poca imaginación para procurarlos  y la  rapiña por los escasos recursos para inversión, bajo el amparo de indicadores simples para el reparto de pobreza, las quimeras del plan de desarrollo serán solo torrentes de tinta y papel. Tampoco  los convenios con el gobierno para ajustes administrativos, presupuéstales y financieros han sido el bálsamo para remediar nuestros males, pero si el camino expedito para acercarnos más a la predica  gobiernista, tras el halago facilista de algunos indicadores  de eficiencia corporativa de corte empresarial. No está pues lejano el balance financiero, donde el P & G se apaciente en nuestros predios  en contrario al balance social, y el CSU derive en junta directiva. El centralismo y la concentración de poder no serán viables en organizaciones dedicadas a la generación y transmisión del conocimiento, que requieren de la más absoluta libertad de pensamiento para la tarea intelectual que se desarrolla.

Todo este blindaje normativo e institucional está encauzado al fortalecimiento de dos objetivos  fundamentales de la actual política de  gobierno,  los cuales son, en primera medida, disponerse para la inserción en  el TLC y  en el Acuerdo de Libre Comercio de las Américas (ALCA)   y, en segundo lugar la obediencia a los dictados que imparte el Fondo Monetario Internacional  (FMI), lo cual se constituye  en el  eje central de la discusión sobre la política económica y social  implementada por el  Estado colombiano.

No pretendiendo desconocer la acción de inspección y  control del Estado sobre las instituciones que manejan recursos públicos;   vale la pena, una mirada a lo que para muchos son limitaciones para un ejercicio discrecional y hasta arbitrario, con el cual   se sueña al interior de la universidad. En ese sentido,  de esa interpretación interesada de la autonomía podrían contarse muchas anécdotas y sustos cuando Contraloría y Procuraduría rondan las sedes, y a veces hasta la Fiscalía, solicitando  la rendición de  cuentas, ya que nuestro control interno suscita pocas sensaciones y propósitos de enmienda. Todo lo anterior  pone de presente  lo esquiva que resulta la autonomía y lo difícil que es administrarla  con tanto trabazón  jurídico; de allí, lo fácil que resulta  desobedecer e imprecar contra las burocracias que, supuestamente no están al servicio de la academia que, algunos confunden con su ego.

Esa minimización de la gestión-dirección, pensada casi exclusivamente,  para gerenciar o desactivar  nuestras querellas hace  olvidar, que el ejercicio efectivo de la autonomía por parte de la universidad se realiza en la relación,  a la comunicación y en el espíritu de servicio con la sociedad, manteniendo su independencia crítica, frente al gobierno de turno, en el análisis y en la formulación de soluciones viables a los problemas y dificultades que enfrenta  la sociedad.

Nuestra  institucionalidad da lugar y consagra  la  autonomía, pero  a su vez ese principio también implica el  acatamiento  de reglas de juego, frente a las cuales nadie  puede estar excluido  y,  ellas se  expresan con nuestro ejercicio cotidiano al desarrollar y proponer las diversas actividades académicas de las cuales somos responsables en su interacción con el proceso de enseñar–aprender que se mediatiza con nuestros interlocutores primarios, los estudiantes. Es decir, tiene tanta vigencia cuando ejercemos nuestros deberes como, también en la   reivindicación de  derechos. Por tanto la agrupación o asociación  poco visibles para la   exaltación de nichos de poder no puede ser el modelo ejemplarizante para reclamar y abominar, ni puede ser considerado  un ejercicio de autonomía y democracia.

La autonomía así considerada, se ejerce y manifiesta de diversas maneras: en el proceso de formación integral de estudiantes y profesores, a través de elementos de normatividad que regulan las relaciones (deberes–derechos, funciones) entre los estamentos universitarios y la institución, en  relaciones de participación-independencia frente a los gobiernos y frente al Estado y en las  relaciones entre las sedes de la institución y sus jerarquías. 

Reiterando, que al interior de la universidad, la autonomía se ejecuta con el ejercicio de una actividad académica orientada al servicio de la sociedad, de la diversidad en sus múltiples facetas (social, étnica, cultural y  ambiental). Ella  es una expresión de compromiso que se expresa en un debernos a alguien  -la sociedad-  ante la cual se debe presentar un balance social de su accionar, usando para ellos varios intermediarios o el impacto visible de sus acciones académicas. 

Con este reconocimiento y en este contexto deben ser analizados nuestros desarrollos normativos. El escenario sumario de definición de estatutos, propuesto por la rectoría,  no es propiamente propicio para el ejercicio de la autonomía, identidad y la diferencia; ese método niega  la sinergia y fomenta la simbiosis oportunista; tampoco facilita ocuparse de  lo trascendente que  confronte la visión de una universidad al servicio de las elites y de los dictados del gobierno. Pero, si es el momento oportuno, para dar cuenta  sobre la  confusión conceptual  acerca de la visión de la universidad (que queremos ser, que  podemos ser mañana), sobre su misión (articulación de su razón de ser y sus objetivos) y sobre las funciones y competencias de las diferentes instancias de dirección y sus respectivos responsables.  No se trata de plantear  un problema semántico, sino real y de hondura  interpretativa compleja.

No es suficiente volver a citar, con algunos adornos gramaticales y alargues los amparos constitucionales y legales que le dan vigencia a la universidad pública,  para  definir la visión, misión y los objetivos institucionales. Se hace necesario un diagnóstico que explique  donde estamos, con que recursos y presupuesto se cuenta; el contexto y entorno nacional, y porqué no decirlo  conocer y referenciar la competencia, otras universidades del sistema de educación superior. 

En materia de asignación de  recursos para inversión, el reciente prorrateo de recursos para inversión  producto de la retensión  de un porcentaje del presupuesto  de las universidades públicas, derivados de lo dispuesto en el  Plan Nacional  de Desarrollo,  parecen profundizar nuestro pesimismo en materia tan sustancial. En dicho reparto utilizando, exclusivamente indicadores de resultados en formación e investigación  e  indicadores de metas  cobertura y calidad,  ya varias universidades  salieron  damnificadas. 

Si lo inaplazable es la contundente acción de reformar lo recientemente establecido, se impone el diálogo sereno, sin intermediarios ni presiones  que permita atraer energías enojadas y dispersas para el logro de propósitos comunes. La gobernabilidad debe entenderse  como el compromiso responsable y autónomo de unos y otros para participar de acciones, bajo denominadores comunes, sin clamar por  dispensas por fuera de los que la norma consagra y, ello no niega los liderazgos de los que se reclaman del olimpo de la academia. La exclusión de los que  tienen el derecho a la diferencia, será el camino para los unanimismos y no  para consolidar consensos que permitan la construcción colectiva. Igualmente, la prisa y las agendas inmodificables desalientan,  en primer lugar, la participación y, en segundo, no dan lugar al análisis ponderado y ordenado; por lo demás, cuando la propuesta reformatoria es múltiple.

Se requiere  una comunidad  respetuosa y consolidada en los mecanismos de participación democrática, para lo que resultaría más provechoso    el ejercicio de gobernar,  que el  de dirigir.  Una comunidad académica, un acto colectivo, donde se destacan la generosidad, el permanente dar, esperando como máxima   recompensa, la  satisfacción del deber cumplido y  una institución actuante e intérprete de las demandas sociales, reconocida y proyectada al futuro. Pródigo trabajo, sin tregua de sábados, domingos y vacaciones. Aquí vale preguntar, porqué, algunas tareas son  ponderadas y ejecutadas con tanta diligencia colectiva y sin desmayo y, otras, igualmente, importantes y obligantes son relegadas y aplazadas;  no será que algunas de ellas dan más lugar al protagonismo y al reconocimiento, pasando hasta por el económico. Aquí primero es educar y después ganar plata.

En ese sentido, inmensa  generosidad  requiere este país que se desangra en un mar de violencia, miseria, indiferencia, insolidaridad y privilegios para unos pocos. Frente a esta tragedia nacional, cuántos claustros se necesitarán para sensibilizar y socializar por las causas supuestamente ajenas, como  son las de 23 o 29 millones de colombianos en la pobreza y/o en la miseria absoluta -según el estudio-. Y nosotros acá enemistándonos y trabajando con desgano por nimiedades,  egos y vanidades heridas. 

Elementos para explicar algunos conflictos

A pesar de que esta suficientemente ilustrada la estructura organizacional- no necesariamente pertinente y adecuada- y la definición de responsabilidades y competencias y, además existe un gran laberinto  normativo que legisla y salvaguarda, en general, todas las funciones,  los procedimientos y a los funcionarios, ello no basta para que la vida institucional discurra sin sobresaltos y  no se presenten los inconformes. Todo porque siempre existe la  posibilidad de interpretación de tanta institucionalidad y, en otros casos porque se dan las versiones sesgadas para acomodar la norma a los  intereses, no necesariamente legítimos; reconociendo que algunos están inspirados en la ingenuidad y en objetivos nobles.

Es bueno recordar en ese horizonte  que la función  administrativa es el conjunto de funciones públicas desempeñadas por las autoridades competentes cuyos actos se hallan sometidos al derecho administrativo por razones de carácter orgánico, material, funcional o jerárquico. Según la Carta  Magna, la función administrativa está al servicio de los intereses generales y debe desarrollarse con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la desconcentración y la descentralización, de manera coordinada y bajo control interno.  En ese orden de ideas,  también  cabe   reseñar la regulación como  el conjunto de normas o reglas vigentes que someten o reglamentan el ejercicio de un derecho o el funcionamiento de una actividad particular, social, política, económica, educativa, entre otras. Estas  definiciones  o conceptualizaciones si se quieren, causan poco impacto y menos apropiación en nuestro medio académico-administrativo, causan si estupor en los que luchan por conservar el derecho a la desobediencia organizada, rodeada de una inusual solidaridad de sus congéneres. 

Por ello, el ejercicio de la administración pública se ve rodeado de un conjunto normativo, en un marco constitucional y legal, de obligante cumplimiento,  que se expresa a través: del trámite, el proceso, el procedimiento,  la normalización, las  funciones, las  competencias, el  régimen de contratación, todo ello con la consecuente regulación y control; elementos, además, orientadores de acciones y responsabilidades, y, con los cuales nos sentimos profundamente molestos. Obviamente, este laberinto de  dependencia  no todos lo  quieren acatar y, al confrontarlo sin mayores éxitos, deja  relativa y solidaria insatisfacción, más no tantos damnificados, niveles de insubordinación y abajos al  supuesto autoritarismo de los burócratas  de turno  quienes, argumentan, que con propósitos y métodos altamente sospechosos, so pretexto de corregir desvíos académico-administrativos  que entraban,  incomodan y frenan   la  iniciativa de los pocos que desde la magnificencia lo dan todo por la causa institucional; agregando y glorificando que después de cumplidas las tareas que la administración les ha  señalado o impuesto como mosqueteros se enfrentan, para dar y producir  aún más, sin reclamar nada a cambio.  Si fuera verdad tanta belleza, en esta universidad otro gallo cantaría. 

Es el espejismo narciso  de   las supuestas y grandilocuentes gestas realizadas  el que  no permite poner polo a tierra y admitir que no todo lo que pedís  se os podrá conceder, no por el  capricho o maquiavelismo de los administradores, sean estos  profesores o funcionarios, sino porque nuestras conductas están reguladas y nos debemos  a esos referentes normativos  y sus respectivos  trámites. Transgredir las barreras legales en este país siempre ha sido fácil, por eso reina la impunidad y poca credibilidad de las instituciones encargadas de  impartir pronta  y cumplida justicia. La intencionalidad moral de realizar un acto bueno y conveniente no nos exonera de recorrer caminos, muchas veces, nada expeditos.  

Para  fortuna, sólo unos pocos quieren jugar con sus propias reglas -pero son lo suficientemente ruidosos- y estar exentos, sin sometimiento a lo ya establecido, que se hereda y con suficiente razón de ser. La invocación del privilegio estamentario, propio de la tarea académica que se ejecuta, los libera de esa igualdad ante la ley. ¡Oh, furia! si solicitudes extemporáneas y  contranorma no son atendidas al instante.  Para ellos el Control Interno, La Contraloría, La Procuraduría y hasta La Fiscalía son extrapoderes y obstáculos, sin capacidad reguladora y punitiva; extraños habitantes o visitantes de nuestros predios.  Entes asumidos como simple  chantaje  y justificación, para dejar de hacer lo que se está acostumbrado, manifestando que  las directivas sufren del síndrome de Bella Vista  o de la Modelo. 

En contraste ante tanto blindaje jurídico y refriegas con los “palafreneros (burócratas-administradores y sus cortes)”, no sin argumentos los usuarios, beneficiarios o simplemente, los que pretenden ejercer un derecho  o arbitrariedad reclaman: descentralización, desconcentración, coordinación, orden, delegación, racionalidad, simplificación, equilibrio y sensatez.  Exhortación de atributos de la mano de los principios de la función  administrativa: buena fe, celeridad, economía, igualdad, moralidad, eficiencia, imparcialidad y publicidad, todos ellos tutelados por la constitución y la ley y, no siempre fáciles de cumplir por limitaciones de mucha índole.  Con tanto patrocinio legal  la tarea  de solicitar y maldecir se facilita, haciendo de la gestión administrativa una  ingrata  y contestaria faena  que se diluye, para salirle al paso a los espíritus maltrechos y ofendidos, dejando poco lugar para lo importante y trascendente.  En ese forcejeo de derechos y principios la figura del ejecutor del gasto o responsable de otorgar y/o aprobar requerimientos resulta protagonista y el pararrayo del conflicto entre tramitomanía, burocracia, competencias y derechos, es decir el malo del paseo.

Ante la suficiencia para reclamar, exigir y protestar, todo legitimo, resulta paradójico, aleccionador y desalentador, a la vez, que  en esa permanente interacción, nadie  se reclame de  la colaboración  y  de la reciprocidad propositiva para la construcción colectiva de nuevos espacios del saber o de la creación, igualmente de  principios rectores de la gestión pública, los cuales dan cuenta e implican sentido de pertenencia y corresponsabilidad; así mismo, campo propicio para la transparencia o visibilidad de una gestión.  A pesar de esta soledad e insolidaridad no es posible negociar pedazos de un poder discrecional y autárquico que no siempre se tiene y menos de una autoridad de la cual se ha sido investido, de seguro con legitimidad.  Aunque es válido reconocer a los que abusan del poder sin ruborizarse ni enmendarse, si existen, también los que investidos de autoridad desconocen o soslayan maliciosamente la legalidad, de la que se erigen en guardianes al tomar posesión y, que  pronto olvidan.

 Puede reafirmarse, la querella doméstica nos fraccionará  más y, como consecuencia nos autoconsumirá en la negación de la sinergia, si nuestra vanguardia, los Consejos Superiores Universitarios, los  Académicos y aún los Consejos de Sede y Facultad no tienen el suficiente equilibrio, para poner límite a la carrera  de obediencia  con la política oficial,  y no deciden aclimatar un proceso de convivencia, tolerancia y respeto, donde todos  de verdad seamos pares.

Todo esto tiene ocurrencia, porque el fraccionamiento  de los estamentos universitarios en pequeños grupos de presión y poder,  hace superlativo la más mínima contradicción y el momento oportuno para saldar viejas y nuevas cuentas, normalmente de carácter personal,  impidiendo los acuerdos y el trabajo por objetivos y metas de envergadura; la institución se mira  desde la óptica interesada y excluyente y no como el hábitat donde debemos convivir todos en escenarios legítimos. La institucionalidad derivada de estructuras organizativas, de consensos, disensos, de reglas de juego, de  conductos regulares y de la  normatividad orientadora  de la acción académica, debe habilitarse a  través de la participación, la concertación y la democracia para que el ejercicio efectivo de la autoridad emanada de la norma pueda ser acatada por los diferentes actores e intereses. Debería ser este, entonces,  uno de los caminos para interactuar en nuestra universidad.  Desgraciadamente, la indiferencia de los profesores  ha sido el medio de cultivo para las expresiones autoritarias e incomunicación con la dirección de la  universidad,  sucedidas en   los últimos tiempos.   

El principio rector de toda empresa administrativa  debe pedir el apego  y plena observancia a la normatividad institucional, las cuales son reglas comunes para todos que obvian las excepciones, evitando así los desencuentros por la discrecionalidad interpretativa y sesgada de estatutos, normas y procedimientos. Definitivamente, esa aceptación  no puede  interpretarse como obstáculo, fetichismo normativo que impida la realización de pequeños y grandes proyectos, más bien debe juzgarse como la acción  pulcra y aséptica como todos los empleados públicos, incluidos los docentes, nos apropiamos de  la gestión administrativa y el manejo de unos recursos, también,  públicos encauzados  a satisfacer demandas sociales; es decir, privilegiar siempre el interés general, propio de la función pública, cuando se entre en conflicto con un interés particular. Para lograrlo se hace necesario un trabajo estratégico-pedagógico de información y comunicación oportunas. 

No se trata de invocar sagazmente  la salvaguardia  de la legalidad, nuestra contraparte, los administradores, igualmente son responsables ante ella y responden  fiscal, administrativamente y penalmente, lo cual  los  hace tomar juiciosa distancia de los que permanentemente  reclaman  e invitan a que todo se puede, que lo que falta es voluntad y arrojo. 

No se pretende justificar a los que cumplen funciones académico-administrativos o exclusivamente administrativas, sino presentar las dos caras de la misma moneda.  De seguro muchos desvíos y reclamos justos  y dignos de crédito se pueden testimoniar. En resumen, nuestros desencuentros nacen porque  unos y otros no hemos podido diferenciar  que una cosa es gobernar y otra administrar; porque  la institucionalidad se configura en cada miembro de los estamentos con sus propias reglas de juego; porque siempre  ubicamos un permanente conflicto entre autoridad, delegación, responsabilidad, jerarquía y grupos de presión y, porque no  siempre caben las interpretaciones  acomodaticias o complacientes de la norma  o la aplicación más favorable. 

Por tanto, conviene reiterar que cualquier estructura académica-administrativa deberá estar orientada, fundamentalmente en tres direcciones: -la centralización normativa y procedimental y la descentralización operativa; - la unidad de dirección y la definición de líneas de autoridad y responsabilidad- y  la definición de una estructura simple en pro de lograr  reducir dualidades y tramites. Lo que traerá como consecuencia, un mejor aprovechamiento de los recursos, una mayor cobertura y una eficaz prestación de servicios académicos y administrativos.   Lamentablemente por este camino no marchan las reformas propuestas por la Dirección Universitaria.

Para complementar todo lo anterior, la dualidad de mando y dirección completa la gesta.  Por lo tanto siempre hay un eterno conflicto entre autoridad, responsabilidad, jerarquía y grupos de presión (estructuras de facto). La dicotomía de los que mandan y los que no obedecen no hacen posible la gobernabilidad y orientar la academia de que tanto se reclaman los especialistas en reducir todas las confrontaciones académicas en pasiones personales.

A modo de conclusión dígase, el  horizonte de la universidad se ve confuso, de allí que sea   válido aceptar que su futuro debe estar incluido en el presente como una amenaza.  Esa incertidumbre por el futuro nos hace evocar con nostalgia el pasado.  Pero, si entendemos que ese futuro puede ser construido por los actores dentro de ciertos límites dados por las realidades, históricas, sociales y ambientales, se podrá enfrentar con éxito los desafíos y temores que hoy nos agobian.  Y ante esta andanada  reformista de manera contestataria,  reactiva, personalista y desordenada, algunos han tratado de formular respuestas, sin que los resultados hasta ahora sean alentadores.  Frente a este método infecundo  es conveniente cambiar de táctica, dando respuestas más coherentes, comprometidas, socializadas y maduras  que nos permitan  "entender que la manera más efectiva de responder  a la agresión es intentando transformar las condiciones que la hacen posible".

Por tanto, en  medio de los temporales o casi permanentes desencuentros el canto por  la unidad no resulta suficiente, la unidad se logra sobre acciones  concretas que comprometan a la mayoría.  Para ello hay que identificar intereses, pertenencias y prioridades que restañen heridas. Ni la formulación de un plan de desarrollo -en nuestro caso impuesto sin mayor discusión-, tarea que normalmente recae en poquísimas manos, ni las reformas estatutarias nos pondrían en la órbita de alcanzar consensos,  pues aunque el  escenario, para recoger   intencionalidades se torne propicio, se da  también, lugar para la especulación y uno  que  otro sueño, con el consiguiente alargue, buscando asentimientos.  En cambio, inicialmente, debería forjarse  la  unidad para  hacer una revolución de las pequeñas cosas, que nos permita ir ganando en credibilidad y así sea viable el gobierno de los justos.
Igualmente, por otra vía para reducir parcialmente las confrontaciones, sería conveniente para un ejercicio ejemplar de autocontrol acoger las sencillas observaciones que nos hace Control Interno:

· Cumplimiento de las funciones y competencias derivadas de la norma.

·  Administración adecuada de  recursos.

· Documentación y aplicación de procedimientos.

En estas simplificadas recomendaciones puede estar el antídoto para  remediar  algunas de  las  divergencias, desvíos y atajos que  seducen, y así  ganar gobernabilidad; sumado a una comunicación sosegada y  fluida, a pesar de la diferencia, que facilite un  escenario para la tolerancia y desandar caminos. Se impone, entonces, replantear el viejo modelo administrativo y desgastado liderazgo, fundamentado en el autoritarismo  que ha conducido a la   polarización  y fragmentación de los diferentes estamentos, en particular a los profesores. Esa  tendencia autodestructiva es necesario detenerla a como de lugar y es posible que para ello sea conveniente el perdón y el olvido, sin desmedro de definir responsabilidades y culpabilidades como garantía de restañar las heridas.
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